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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... '¿ pesetas
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de sn premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

! Se entiende hecha la promulgación el día eu que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
| Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipute 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dir: 
girá ai Administrador del Boletii. 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios -t 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

DEL COMO DS ttliíiSTROS
* S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
ó.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Baceta del m ie Noviembre de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°

DesigüaeioQ de Vocales y Su
plantas que han hecho las Juntas 
municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
p ele de las mismas y que se pu
blica en el «Boletín Oficial» cou 
ar¿vg o á lo preceptuado ea la re
gla 17 do la Real orden de 16 de j 
¡Septiembre de 1907, según los j 
datos recibidos en este Gobierno. ¡

Castronuevo de Esgueva.

D. Eugenio del Olmo Rodríguez 
y 1). León Calvo Torres.

Suplentes: O. Dimas Sánchez 
Callas, D. Miguel Sanz González ! 
y D. P'ortunato Pascua del Olmo.

Saeiioes de Mayorga.
Vocales: D. Zúlo Vlaros del 

Pozo.D. Benito Jan ar Martínez, 1 
D.SeguudoSm Juan Fierro,-loa 
Felipe del Pozo Alonso, D. Sleu 
terio Cuadrado Triana y D. Elias 
hamos Espiuel.

Suplentes: D. Genaro del Amo

Rojas, D. Eusebio Corona Casado 
y L). ^Máximo del Amo del Pozo.

Melgar de abajo.
Vocales; D. Ambrosio Fernan

dez Raposo, D. Agape Mazarie- 
gos Fernandez, Ü. Cosme Blanco 
Labrador y Ramou Rojo Gonzá
lez.

Suplentes: D. Quiterio Maza- 
riegos Gutiérrez, D. Cáodido Ra
poso Fernandez, D. Pablo Do
mínguez Raposo y l). Valentin 
Fernandez García.

Pollos.
Vocales: D. Hermógeaes Ro

dríguez Fernandez, D. Saturni
no Rudriguez Duque, I). Senóu 
García Reglero, D. Zoilo Garoia 
Vegas y D. C¡audio Díaz Bueno.

Supieutes: L). Honorio Díaz 
Bueno, D. Feliciano Martin Rico, 
D. Ramón López Diez, D. Venan
cio Rodríguez Gal van y D. Fran
cisco Maclas García.

Vailadoiid 10 de Noviembre de 
1919.

£/ Gobernador,

;|uj)el Zurita itopra.

NGm. 3.092.

MONTES DE UTILIDAD PÜ8LICA

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

Ei día 28 del actual y hora de 
las once de su mañana, teudrá 
lugar aute el Sr. Alcalde de 'lú
dela de Duero, y coq asistencia 
de un fuuoionario del ramo de

Montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera, por un pe- 
río de diez alias eu 607*3810 hec
táreas con 1.100 cabezas lanares, 
en los montes titulados «Oarrato- 
villa», «Santiuos», «Pinar viejo», 
«Santa Mariua», «Pozuelo» y 
«Raposeras», pertenecientes á los 
pueblos de Tudela y Herrera de 
Duero, bajo el tipo de tasación de 
431‘60 pesetas anuales; hallán
dose á disposición del público eu 
el sitio ea que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 10 de Noviembre de 
1919.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 28 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Tu- 
dela de Duero y con asistencia de 
un funciouario del ramo de Mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de caza menor 
por uu período de diez años en 
ios montes titulados «Garratovi- 
ila», «Sautiuos», «P.uar Viejo», 
«Sania Mariua»,«Pozuelo» y «Ra
poseras», perleueeieulesa lospue- 
blus de Tudeia y Herrera de Due
ro, bajo el upo de tasación de 
175 pesetas anuales; hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de

regir la mis muy el citado apro
vechamiento.

Madrid, 10 de Noviembre d i 
1919.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

Núm. 3.058.

¿eiejaUjn de Hacienda de la provincia de YallalÜ.
Montes públicos á cargo del

Ministerio de Hacienda.
Aprobado por Real orden de 31 

de Octubre próximo pasa lo, a 
continuación se publica el Plau 
forestal de 1919 á 1920, s-guilló 
de las reglas facultativas, para 
conocimiento de los puiblos y 
Guardia civil encargada de ¡h 
custodia de dichos montos.

A las Comunidades y Ayunta- 
mientos cuyos pueblos tingan 
derecho á ios aprovecln úfenlos 
no sujetos á subasta, incluidos 
en el plau, se seña'a el plazo has
ta el 30 del corriente mes p ,ra 
acreditar por medio de ae o irns- 
pondientes oirtas de p»g>, el in
greso en la Tesorería do Emien
da del 10 por 100 de la tasación 
de aquéllos, previuió.i idos qu > 
trauscurridodicho plazo procederé 
contra dichas Corporaciones Ins
ta conseguir el ingreso del iul¡- 
cado 10 por 100, aou lien l» á los 
medios coercitivos q ie fu-r.» i 
posibles ó precisos y a teñir le lo 
que preceptúa el artículo 17 dvi 
Reglamento aprubido por Rn! 
decreto de 14 de Ag.stode 1900.

Valladolid 6 de Noviembre dj 
1919.—El Delegado de Hicie i- 
da, íeliz de la Pla$a.
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SECCION FACULTATIVA DE MONTES

PROVINCIA: DE VALLADOLID

PLiK is aproveDhamisntíE para el aae total ds 1919 á 1320, relativa á he ópatas pilicaa ia asta pmiaoia á sargo á?l Miaistarla de Iteada, lomada can arregle á le 
dispuesto por Real decrete de lí de Ageste de 1900 é Instruccieaee de 19 de Oepíieotre del misos alo.
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57 Fombellidá». I)e Abajo.........................
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Fombellida...................... 935*91 200
"• IA r;1 1 -
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200 1.500 3 975*09 I. JNobre. á 30 Abril > 3 600 19.500

9 Idem. ... ídem.. . . . . . Idem..............................
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» ! 9 3> 1.500 » - 375*00 i.* Mayo á 30 Junio.
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¿T f

»

..

3

1 - r 1 .
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349
350

Quintanilla del Molar Boyal de abajo.. . . 
Idem. . Idem de arriba. . .

Quintanilla del Molar 
Jdem..................................

9*L5f 
5*7 3[ 9 • 250 3 187*50 l.° Julio á 30 Sepbre. 100 700 l.°Jn.á3IBn. 9 3

6 Villalba los Alcores. . El Común. . . . Villalba los Alcores. . 1.468*00, 700 700 2,300 20 2.310*00 1.® Nobre. á 30 Abril 50 200 l.°Nb.á301b. 3 3

9 Idem. . . . Idem. . . . . . Idem.................................. » ! 3 3 2.300 9

1
650*00 1.® Mayo á 30 Junio. » » 9 9

39 Valbuería de Duero. . Enebral...................... Valbuena de Duero. . 5-2*18; 3 3 100 3 125*00.1.® Nobre. á 30 J unió », 9 9 9

40 Idem..................................

... ' . i

« j

Valdeoriasy Demerelo Idem.................................. 378-85 »

,

3 •* 3 3 3 * s> 219*42 6235*50

20.775‘DO{Tercer año de caza subastada por 5 
años en 100 pesetas cada año. 
Las leñas eu el cuartel de «Mata- 
zorras» y la labor y siembra en 
los sitios señalados en las actas de 
entrega, con tasaoion proporcio
nal á la superficie que se siembre. 

•37q*00 Los pastos de primavera por subasta
837‘50|Pastarán alternativamente

3.990 00.Caza para 10 escopetas subastadas 
por 5 años, 750 eu total.

650*00 Lós pastos de primavera por su basta 
125*00!

6.235*50 La labor y siembra eu los cuarteles 
l.° y 2.°.de ía Laguna, «Valdebo- 
doga», »Valdelaried», «Valdeha- 
ces», «Mesilla», «Caracol» y «Val- 
depuofiele» y el resto, del monte d» 
barbechera.
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Mentes exceptuados como deliesas "boprsules.
103 j 101 Adalia. 

Aguasal. 
Idem, 
í dem.

.1 Adalia.

.¡Aguasal,.
I TVIo-

¡ Arriba y Abajo ó Redonda.
¡Dehesa. .
i Malvis-.a....................... ¡Idem.
'Las Eras. . . . . Idem.

Idem..............................|Camañerus (3 trozos).¡Idem.
Aguilar deCampos. .1 Vi llovera.......................lAguilar de^Camp

395 j 296j Alcazarén..................... Dehesad» Abajo j ‘ Arriba! Alcazarén
105 Almenara de Adaja.
106 I dem........................

• Arroyada. 
Arroyad illa.

107 Idem. . . . . . Dehesa.

Alnvriara de Adaj 
! Idem. .
Ildem.

108 1 
10:<
3 1(V
3 31, 
112 
i\A

»IS y IIK

d'ém. . . . ■ . . 1

dem.............................. 1,
dem............................... ]
[dem............................. .
Idem........................
Id¿m..............................*,ld»ny.............................

^a Fuente.
ion tañar...................... j
uan Muñoz. . .
janguera......................
M tranzo...................
Monluengo...................Poz*U.0I0 - - . . . APradejol^B y VejjnUla'

dem..............................
Ldem......
dem..............................
dém..............................

ídem..............................
10 em..............................
likm..............................

... - -
*/* f I<fe'III . . /■£?«*«•/*■ WiífiA .

A reía as...........................11 rj iiuhnbon........................ Batía boa. . .
/18 ídem.............................. ídem..............................
J 19 'ídem............................. 1 Vadillo.......................... Idem..............................
120 ídem............................. Valsa.............................. ídem..............................
121 Idem.............................. Zarzales......................... ’ dem..............................
303 Becilla Valderaduey.. Agua ó'Charco. Becilla Valderaduey..
304 Idem. . ,. Ambas-aguas. . . Idem..............................
305 Idem. ..... Angosto de abajo. ídem..............................
306 Idem. . ídem del Molino. . ídem..............................
307 Idem.............................. Los Cojos..................... ídem..............................
308 Idem.............................. Liga ñ al......................... ídem..............................
309 Idem.............................. Rarnero.......................... ídem..............................
310 Idem. • ■ • • Riyade Villavicenoio ídem..............................
311 Idem.............................. Redonda]...................... ídem.............................
312 ídem.............................. Regueras. . . . . Idem. . . .
3313 Idem.............................. Valdefue!o.................... ídem..............................
355 Bérc©i*i*. . Er»s de Arriba. Bercero*.....
356 Idem.............................. Idem del Pozo. Idem..............................
357 Idem.............................. Valdec’a........................ ídem..............................
358 Idem.............................. Valdevasejo. ídem..............................
359 ídem............................. Las Vegas.................... Idem..............................

Bobadilla del Campo.. Valle.............................. Bobadilla del Campo.
Idem.............................. ídem..............................
Idem.............................. Pinar y Pradillos.. . ídem..............................

122 Booigas......................... Aldehuela..................... Bocigas.........................
123 ídem.............................. Arroyada...................... ídem..............................
124 Idem. . • • Con rejo......................... Ldem..............................
125 ídem.............................. Conejeras...................... Idem..............................
i 26 Idem. , . Eras viejas................... ídem.............................
127 ídem.............................. Brillas de Cabañas. . ídem. ;
128 Idem.............................. Ornad añas...................... ídem.............................
129 ídem.............................. Hontanar...................... ídem. •
130 ídem.............................. Hontanilla.................... ¡dem..............................
131 ídem.............................. Huerta de Cotos. . Idem. .
132 Idem.............................. Juan Gonzalo. . í dem. .....
133 Idem.............................. Nagarejo....................... ídem.............................
134 Idem.............................. Olmo. ...... Idem.............................

13 Boyes de Duero. . Valcorbilío . Bocos de Duero. .
14 ídem. . • . • . La Vega....................... ídem.............................

360 Bi ahojos de Medina. Cañada de la Ladera.. Brahojos de Medina..
361 Idem.............................. Caño de la Vega. . ídem..............................
362 [dem........................ Oarrevilla..................... Idem.............................
363 Idem........................ ..... Eras Chicas. ídem..............................
364 Idem........................ Las Huelgas. . ídem..............................
365 Idem........................ Las Monjas . . . . Ldem..............................
366 Idem.............................. Raso del Bodon. . Idem.............................
135 Campillo (El). . AL rueda....................... Campillo (El). .

* 136 Idem.............................. Arriba. . ídem.............................
137 Idexn. , Barranco....................... Idem..............................
133 Ldem........................ ...  • Carga be te.................... Idem. ...'..
139
140
141

Idem..............................
Idem..............................

M aragato......................
RedonJo. . . . .

ídem. . .

Reguera. . Idem..............................
142 ídem.............................. Valle.............................. Idem.............................
143 Oainporredondo. . Eras................................ Camporredondo. .
144 ídem.............................. Botillo'; , . . . . Idem.............................
73 Ca'trejon...................... Corlims del Medio, ibajo y Blando. Caslrejou......................

152 Cervillego dala Cruz. Mala.............................. Cervillego de la Cruz.
153 Idem. . . . ■ Nava-grande. . Idem..............................
154 Idem.............................. Servan........................... Ldem..............................
155
156 Idem............................. Villar............................. ídem.............................
324 Cogeoes de Iscar. . Prado Redondo. . Oogeces de Isoar. .
273 Coreos........................... Eras de Abajo.. Coreos............................
279 Idem.............................. Eras Redonda!. Ldem..............................
280 Idem.............................. El Sotillo...................... Idem........................
281 Idem.............................. Redondal....................... ídem........................
282 Idem. • • Fuente del Piojo.. I dem..............................
283 ídem............................... Prado Val..................... Ldem..............................
284 Idem.............................. Val de Vera. ídem..............................

9*68 j 9‘19j 

13-41/
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128 1.024 Año 9 >
|

* 3
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1 •» i » 35 323*75 Año S> 9
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124 1.054 Año 9
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1.021

323*75

270 
1.051

Pastarán alternativamente 

Pastarán alternativamente

9

Pastarán alternativamente

12‘ i&{ 0‘» -7QGOf 
I ‘28 
2'14 
0-31 
100 
5*36 
3*1.5 
5*36 
0‘83 
8*00) 
3*15j 
0*93 
DOOI 
i1261 
tí'3 L ] 
2'351 
1*75 
2*70) 
2*29 

10*901

13*76/

3*61 
5‘43 
2*29 
0*8 ó 
2-93 
0*99 

13*41 
5*03 
ü!71 
0-59 
5‘31 
O-ol i 
4*36- 

23*00 
38 00 

6*19 
2-61 
1*92 
2‘3U 
5*lo[ 
i‘55’ 
2*88 
0 49 
6*00 
4*08 
7*80 
1*75 
3*78 
6'34 
2'00 
7-96Í
7*99;

52‘47| 
5*92 

2ij‘30Í 
7*24 > 

10-49 
13*81 
16*10! 

2*65 
OtíSi 
0-33 
tí‘60 

10-85 
4
.U-or
4‘23i
1*481

160

^ro. á 30 A b 7TT\-----rrr—nr^nrr

10

41

24

85 Año

318*50

204

10 100

160 l.° Nobre. á 30 Abril

30

25

33

18
.»

144

62

16

210

15

2I2:50

280*50

162
9

576

512*50

136

32 264

Año

Año

Año

’ 51. á 30 E

1

L°Nb.á30Ali

Año

Año

Año
9

l.° Ota 2S

Año

Año

Año

7*99

. . . "T—". . . .^
85

437*80

348*50

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

204

100

210

175

212*50

280*50

162 
437*80 
576

512*50

136

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente

El desgrane en las «Eras»

Pastarán alternativamente

j
264 IPastaráu alternativamente 00

£>-OS

D92C
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Medina del Campo.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por e! Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Octubre 
último, que se forma por el 
infrascrito Secretario, eu cum
plimiento y á los efectos preve
nidos eu el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

Día I.*.—Aprobóse el acta de 
la sesión anterior.

Fnó aprobada la distribución 
de fondos para el ines de Octubre, 
que asciende á la cantidad de 
15.679 pesetas y 35 céntimos.

Quedó enterada la Corporación 
de una comunicación deí señor 
Jefe del 14.° Regimiento de Arti
llería pesada, manifestando lasi- 
tisfaocion del Cuerpo en recibir 
el Estandarte que le ofrece la p< - 
blacion.

Se leyó la proposición del señor 
Fernandez de la Devesa, qneeula 
sesión del 17 de Septiembre últi
mo quedó quince días sobre la 
mesa, relativa á reformas y mejo
ras eu ia población y á les medios 
eeonó nicos con que b» de subve
nirse á las mismas; y después de 
amplia discusión, fuó aprobada 
por unawiuidad, con la salvedad 
delseñor Molon ¡VJier respecto á su 
criterio opuesto á la enajenación 
de los pinos de «Las Navas».

Fué concedida la propiedad 
del terreno necesario para una se
pultura en el Cementerio ca ólico 
municipal.

Día 8.—-Se aprobó el acia de la 
precedente sesión.

Quedó euterado el Ayunta
miento de una nota detallada de 
los ingresos líquidos habidos por 
aprovechamientos de pastos y 
piñas de «Las Navas» en ei últi
mo quinquenio, resultando qu > el 
promedio anual, por ambis con
ceptos, ha sido 1.771 pesetas y 98 
céntimos.

Se concedió licencia á dan Je
sús Muñoz, para construir una 
acometida á la alcantarilla ge
neral, para servicio de la casa nú
mero 10 de la calle de Gamazo.

A uua comuuicacio x sobre con
curso de arriendo de locales para 
oficinas de Telégrafos, se acordó 
contestar oficien ¡o el local qoe 
aotualmeate ocupan, en 1.500 
pesetas de renta anual, siendo de 
cuenta del Estado todas las 
i bras precisas para instalardichas 
oficinas en la planta baja del 
edificio.

Fué desestimada una instancia 
de don Elia3 Pino, solicitando li
cencia para revocar y retocar las 
fachadas de su casa en la calle de 
Palenzuela y Plazuela de Recole
tas.

Se concedió al Concejal señor 
Gago tres meses de licencia para 
ausentarse de la población.

Dia 15. — Aprobóse el acta de la 
sesión última.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ilustre 
Ayuntamiento en el raes de Sep
tiembre último, acordándose su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia.

Pasó á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda 
una instancia de Cipriano Enci
nas Fernandez, pidiendo se le 
otorgue escritura de un terreno 
de la vía pública que se le con
cedió por el Municipio en el año 
de 1878.

Se acordó qu9 por la Junta mu- 
cipal de Sanidad se resuelva si ha 
de permitirse ó no la entrada ai 
público en ei cemeuterio, los días 
de la festivi lad de los difuntos, 
en el año actual.

Pasó á informe de ¡as Comisio
nes de Haoienla y de Construc
ciones un proyecto para construir 
un grupo escolar.

Se autorizó á la Comisión co
rrespondiente para que resuelva 
sobre la adquisición de capotes 
para los aereaos municipales.

En virtud del estado en que se 
encuentra la limpieza pública de 
la población, se acordó la suspen
sión del contr.rista en dicho ser
vicio, sin perjuicio del acuerdo 
definitivo que se adopte por el 
Ayuntamiento, para lo que h >brá 
de informar previamente ia Co
misión de Policía Urbana

Día 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Quedó euterado ei Ayunta
miento del señalamiento de la 
tercera subasta del fruto de pino 
piñonero del monte de «Lis Na
vas», con sujeción al tipo de 203 
pesetas.

También se enteró, de aaber 
sido aproba las y adjudicadas á fa
vor de Carmelo P rdigon, las su
bastas de pastos d «^ozuolo», en 
57 pesetas, de «Li Cabaña», en 88 
pesetas y de« Si Alto», en 176 pe* 
setas; y á favor de Domingo Ro- 
drigu z, la de pastos d-t «Lis Na
vas», en 1.500 pesetas.

Pasó á estudio ó informe de la9 

Comisiones de Hacienda y de 
Construcciones un proyecto de ce
rramiento para un mercedo de 
ganado lanar.

Día 29 —Se aprobó el acta de 
ia última sesión.

Fuó aprobada ¡a distribución 
de fon los para el mes de Noviem
bre, que asciende á la cantidad 
de 15.679 pesetas y 35 céntimos.

Se aprebó un dictamen de ¡as 
Comisiones de Hiciendl y de 
Construcciones, proponiéndose ia 
aprobación ue un proyecto de ce
rramiento para un mercado de 
ganado lanar, y que se lleve á 
efecto la construcción en la for
ma y condicionesquaseexprasaQ.

También se aprobó otro dicta
men de ¡a Comion.de Policía Ur
bana, proponiendo, por las razo
nes que se aducen, la revisión del 
contrato del servicio da la limpie
za pública, y que éste se lleve á 
efecto, por ahora, por el medio 
directo municipal.

Se concedió licencia para ins
truir un horno de asar carnes, en 
la casa número 10, de la calie de 
Gamazo.

Medina del Campo l.° de No
viembre Je 1919.—El Secretario, 
Miilan Miguól.

Dóso cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á í.°de L - 
viembre do 1919.—Ei Alcalde, 
Amado Fernandez.

Diligencia.—Dula cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
ei Lustre Ayuntamiento le apro
bó por uoamiuidad en la sesión 
ordinaria de! día de ayer, acor- 
di odo su publicación en el «Bo
letín Otiora:» de la provincia.

Me lina del Campo 6 de No
viembre da 1919. — Si Secretario, 
Miilan Migue!.—V.° B.* El Al
calde, Amado Fernandez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nún 3 083»

Arroyo Sarmentera, Onósirao, 
do mi ciliado última me ¡eenjPuen- 
te Duero, comparecerá el día 10 
de Diciembre de 1919 y hora de 
las once aale el Juzgado do ins
trucción del Distrito le la Plaza 
de Va adolid (Secretaria del Li
cencia lo Rí ) para asistir á la 
vista de la apelación del juicio de 
faltas instruida por el Juzgado 
municipal de Simancas contra el 
mismo y utros Iros, sobre desobe
diencia y lefioues.

Nóm. 3.091.

OLMEDO.
Don Francisco Ruz Díaz, Juezde 

instrucción de este partido de 
Olmedo.

Por el presente edicto se Uam» 
á las personas que sean due- 
ñas de dos ovejas negras, enooQ. 
tradas por Pairo Adeva Benito 
el día veintidós de Septiembre 
último en el camino de Mojados 
á Cogeces, á fin de que compa
rezcan aquellas ante este Juzga
do en tórmiuo Je diez días á con. 
tar desda la inserción del presen
te en el «Boletíu Oficial» de esta 
provincia con las pruebas justifi. 
cativas de su derecho á la propie. 
dad de mencionadas reses y pira 
ser oídas y ofrecerlas el sumario 
que cou tal motivo se instruye.

Dado en Oltne lo á once de No- 
viembre de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco Ruz Qiaz. 
—P. S. ¡M., El Secretario, Andrés 
Amo.

Núw. 3.081.
CÉDULA DB NOTIFIOAOIOX.

En providencia del Sr. Jaez de 
instrucción de esta Capital dio- 
tada hoy cumpliendo ordeo de la 
Audiencia Provincial de esta Ca
pital procedente de sumario que 
bajo el número 182 da 1915 se 
siguió en este Juzgado y mi Se
cretaría, por hurto, contra Auto 
nio Carreon de la Cruz, j r nM- 
10, uatura! y vecino de Valla lo- 
lid, se ha aeordado publicar la 
presento en los «Boletines Ofi
ciales» de esta provincia y L de 
Vailadolid, donde habitaba, calle 
Nuevade la Estación, uúmeroól, 
principa!, y comparezca en tér
mino da diez dias al objeto de 
hacerle saber la remisión de la 
condena que dicha Audiencia le 
impuso en exprés ida cansa otor
gándole los beneficios da la con
dena condicional, y cuyo cumplí' 
miento se suspendió por término 
de tres años; bajo los apercibi
mientos Je ley en otro.oaso.

Y jjá fia de quo llegue á su 
conocimiento y le sirva de notifi
cación en forra i se hace público 
mediante ignorarse su actual do
micilio y firmo eu Palencia á 
treinta y uno Je Octubre de mil 
novecientos diez y nueve.—SI Se 
cretario, Isidoro Paramo.

VALLA DO LI D
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